RES. 1605/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002814, Ent. N° 2128/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionados con el convenio a celebrar con el Ministerio del Interior, el Instituto Nacional de Rehabilitación, y el Plan Nacional de Integración Socio-Habitacional Juntos;

RESULTANDO: 1) que de acuerdo con los antecedentes remitidos, el Ministerio del Interior ha incautado un importante número de motos que ponen en peligro la seguridad pública. Según lo dispuesto por la Ley 18791 de 11/8/2011, corresponde proceder a la destrucción de las mismas para su venta como chatarra;

2) que el convenio a suscribir tiene por objeto estipular las condiciones en las que se ejecutaran las tareas tendientes al desarme de las motocicletas incautadas por el Ministerio del Interior que se encuentran en el predio sito en José Pedro Varela S/N, por parte de los privados de libertad que seleccione el Instituto Nacional de Rehabilitación, cuyo producido de material ferroso será destinado a fundición para ser utilizados como varillas en las intervenciones que lleva adelante el Plan Juntos;

3) que el Plan Juntos se compromete a: 
a) Adquirir y abonar mensualmente los kilogramos de material ferroso producto del desarme de las motocicletas, hasta un máximo de 200.000 kg por mes, 
b) retirar el material ferroso del lugar indicado para ello por el Ministerio del Interior, pudiendo delegar esta tarea en terceros, 
c) dar en comodato las herramientas detalladas en Anexo, para su uso exclusivo en las tareas objeto del convenio, por el plazo y los términos establecidos, 
d) aportar el suministro de indumentaria de seguridad a la población reclusa que se desempeñe en el marco del convenio, 
e) capacitar a los privados de libertad sobre las tareas a desempeñar; 
f) supervisar conjuntamente con el Ministerio del Interior, las tareas encomendadas a los privados de libertad, velando por el correcto cumplimiento de los mismos;

4) que el Ministerio del Interior y el Instituto Nacional de Rehabilitación se comprometen a: 
a) realizar la selección del capataz de obra y demás internos que participarán en la ejecución del convenio. La cantidad de internos seleccionados, no podrá superar la de siete, quienes cumplirán sus tareas de lunes a viernes en los horarios de 8 a 12 y de 13 a 16, 
b) abonar el peculio a los internos que seleccione, 
c) realizar todas las tareas tendientes a garantizar las medidas de seguridad e higiene en el predio donde se ejecuten los trabajos tales como proporcionar extintores, baños, agua potable, lugar para almuerzo, comida, etc, 
d) trasladar los internos desde el lugar donde se encuentren recluidos hasta el predio donde se deben ejecutar las tareas, así como su regreso, 
e) velar por la conservación de los bienes recibidos en calidad de comodatario y de su uso debido, 
f) tanto la entrega de las herramientas, indumentaria de seguridad como el retiro del material ferroso, deberá realizarse mediante los correspondientes remitos; 
g) serán responsables de adoptar todas las medidas de seguridad que sean necesarias, para garantizar la ejecución del Convenio, procurando preservar la integridad de todas las personas y bienes intervinientes, 
h) autorizar el ingreso del personal y vehículos del Plan Juntos o terceros que este designe, al predio donde se ejecutan las tareas.

5) que el precio por cada kilogramo de material ferroso será de $ 1,25. El precio se abonará mensualmente, dentro de los 30 días siguientes de la presentación de la nota de solicitud de cobro, a través del Fideicomiso de Administración Plan Juntos;

6) que el plazo del convenio será de un año, contado a partir de la fecha de suscripción del mismo, pudiéndose renovar en forma automática por períodos anuales, salvo que alguna de las partes comunique a la otra, con 30 días hábiles de anticipación al vencimiento del plazo original, o sus prórrogas, su voluntad de no renovarlo;                  

7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se autoriza la suscripción del referido convenio. La erogación resultante se realizará a través del Fideicomiso de Administración “Plan Juntos” (13.108/2012), con cargo al Convenio suscrito el 26 de marzo de 2012 entre la Unidad Operativa Central del Presidencia de la República y la Corporación Nacional para el Desarrollo;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4º del Decreto Nº 171/10 del 31/05/10  dispuso la creación, en el ámbito de la Presidencia de la República, de una Comisión teniendo los siguientes cometidos: 
a) planificar, ejecutar y realizar el seguimiento de las políticas aplicables al plan “JUNTOS” con el objetivo de contribuir, a través de la implementación de acciones estratégicas de impacto urbano habitacional, a la mejora de la calidad de vida, en especial de aquellos actores más vulnerables de la sociedad; 
b) establecer las prioridades de intervención e inversión en acuerdo con los Ministerios y demás organismos públicos; 
c) realizar las coordinaciones necesarias del plan; 
d) promover e impulsar la participación solidaria de la sociedad a través de diferentes modalidades;

2) que el Artículo 480 de la Ley 19355 del 19 de diciembre de 2015, dispuso que el Plan Nacional de Integración Socio-Habitacional Juntos, creado por la Ley 18829 de 24/10/2011, pasará a ser ejecutado por el Inciso 14 “MVOTMA” en el programa 521 “Programa de Rehabilitación y Consolidación Urbano-Habitacional”, Unidad Ejecutora 002 “Dirección Nacional de Vivienda”. De acuerdo al Artículo 483 Literal H) de la Ley 19.355 son atribuciones del Coordinador General del Plan Juntos, coordinar y suscribir convenios con los Gobiernos Departamentales y demás organismo públicos, así como con personas privadas y la sociedad civil organizada, para el diseño y ejecución del Plan Juntos, conjuntamente con el MVOTMA;

3) que el Artículo 221 de la Ley 18719 de 27/12/2010 crea en el Inciso 04 “Ministerio del Interior”, programa 461 “Gestión de la Privación de la Libertad”, la unidad ejecutora 026 “Instituto Nacional de Rehabilitación”, que tiene entre sus cometidos la rehabilitación de los procesados y los penados;                                  

4) que en función del contenido de las disposiciones que vienen de aludirse, debe concluirse que el proyecto de convenio remitido encuadra en las potestades de los organismos intervinientes;

                      5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el Literal C), Numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 
                            EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir;
2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete a la Contadora Auditora la intervención del mismo, previo control de la imputación, con cargo al grupo adecuado, con disponibilidad suficiente en el ejercicio correspondiente;

3) Asimismo la Contadora deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16/06/10);

4) Comunicar a la Contadora Auditora;

5) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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